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IN D IC A D O R  D E  L A  B A N C A  

Y  S E G U R O S

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 5 7 . . .  . 11040
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ......................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá.......................................  11110
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12..........................  59340
Banco Hispano - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ...........  24668
Banco Hispano de Edificación.

Aven.® de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional de Indas- 

triay Comercio. C.® S.J.°, 43. 11095
Banco Mercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........  22644

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO

Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, .
Sucursal del Banco de España.

G R U P O  D E

LA EQUITATIVA
F U N D A C I O N  R O S I L L O

ulnaincntc españo- 
y  Ahorro de]

Com pañlpe A n óolm as de Seguros, genuino  
las, inscritas en  la  Dirección de Seguros 

M inisterio do H acienda.
Constituyen un bloque asegurador, con operaciones y  ca 
pítales separados, Jui'idica y  financieram ente, divididos 
éstos en la  siguiente fo rm a :

C A P IT A L , SOCIAL,

C O M P A Ñ IA S

L a  E quitativa-H lesgos diversos.

Suscrito Desem hdo.
Pesetas- Pesetas.

. 10.000.000 6.000.000

. 10-000.000 5.000.000
6.000.000 2.500.000

25.000.000 12.500.000

Todo el capital social está  representado por acciones no­
m inativas exclusivam ente en m anos de españoles. Son 
sus principales tenedores, adem ás de los fundadores y 
de los Sres. Urquijo, los B ancos siguien tes, de Vizcaya, 
Herrero, H ispano Am ericano, de A ragón , M ercantil, de 

O ljón, la  V asconla y  de L a  Coruña.

O P E R A C I O N E S
SE G U R O S S O B R E  L A  V I D A : P a ra  caso de muerte, 

de vida y  de vida y  m uerte, bajo distintas form as, sobre 
una o caáB vidas en conjunto. Seguros de ahorro inten­
sivo. Seguros dé grupos. Seguros com plem entarlos de 
invalidez y 'de doble capital.

SE G U R O S C O N T R A  IN C E N D IO S : M uebles, Inm ue­
b le s  Industrias y  Cosechas.

S E G U R O S D E  A C C ID E N T E S : D el trabajo . Individua­
les, grupos, v ia je s .a  U ltram ar, autom óviles, responsabi­
lidad  civil.

R E A S E G U R O S  D E : Vida, Incendios, Accidentes y  va ­
rios, en contratos obligatorios y  facultativam ente. 
O F IC IN A S  C E N T R A L E S : A lca lá , 65 (eiliflció de su pro­
piedad). M A D R ID . Idem  auxiliares: B A R C E L O N A , Via 
l.ayetan a, 54.— S A N  S E B A S T IA N , P laza  de Vasconia, 1. 
V A L E N C IA , P laza  Em ilio C astelar, 7 tedlflcios de su 
propiedad).— S E V IL L A , RJoJa, 17.— B IL B A O , Gran Via, 
3.— M A L A G A , Pablo ' Iglesias, 4.— Z A R A G O Z A , A lfon ­
so 1, 8.— C O R U Ñ A , Cantón Pequeño, 22 P A M P L O N A ,

A v . Carlos 111, 6.
Sucursal en P O R T U G A L ; B ú a  A u gu sta , 280, Lisboa.

C U P O N  D E  C O N S U L T A
L a  Com pañía tendrá m ucho gusto en enviar datos con­
cretos acerca de la  com binación de Seguro que en cada  
caso  resulte m á s ventajosa a  todo el que llene el presen­
te cupón y  lo rem ita a  las Oficinas Centrales de la 

Com pañía.

Nom bre .............................................................. ........................................
Dirección ............................................................................................
Fecha de nacim iento ......................................  Cantidad a
asegurar ............................................... Fin perseguido con el
hcguro ................ ................ ..................................................................

Autorizado por la  Dirección de Seguros y  Ahorro)

m
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[ D  n  F D I i C i m O  D [
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZARLES coo PRIMERA HIPOTÉ- 
LA, a largo plaio, sobre fincas rústicas y urbanas hasta 
el 60 por 100 de so valor, con facultad de reembolsar en 
cualquier momento, total o  parcialmente, el capital que 

se adeude

En representación de estos préstamos emite c éd u la s  h lo o ta . 
Carlas al portador con exclusivo privilegio. m poia*
H i P n r l r i c v a l o r e s  garanUzados por PRIMERAS 
HIPO! ECAS so b r e  lin cas d e  renta se g u ra  v  lécll ven ís mía 
representan m á s del d ob le  d«t capiiai nom inal de  Im  rJi 
dulas en  circu lación , teniendo como suplemento de garantía eí 

1 y «“ 8 «servas, be couzan como valores del EstaS) y 
tieoeo carácter de efectos públicos, no habiendo sufrido altera*  
clo n es Im porlanies en  su  co llza c lo o , n o  obstante la s  In'en* 
s a s  c r is is  por que b a  atravesado e l n als  
n=i,7irf dias en las Bolsas de España en grandes

pueden p l o r a r  obteniendo un porcentaje elevado de
H ipotecarlo la s

adm ite en  depósito  sin  percib ir  d e re c h o s  d e  custodia* co*
m u n ju al deposiuinle su amortización; se encarga de su neeoda- 

directamente o por medio de’ los b S ? .  c o ? r e d o r K  
n V w V  autorizados de la localidad. Resulta, portento

Üm  r  í  cartera de máxima garantía, indispensable en Socleda 
des, Corporaciones y particulares. *««r»cua

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
C üN ST R U C aú N  en poblaciones de Importanda, bien a corto o  a 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene estableddo un Negociado emredal de a pod eram ien fos  

e  Inlurm es. con carácter GRATUITO para representar a los pres­
tatarios de provlndas en toda la tramitedóp del préstamo, mediao- 
te poder otorgado al efecto.

i

GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias 
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS (CO M PAÑ ÍAS D E ) (Madrid)

Teléfonos.
Adriática, Comp.® de Seguros.

Avenida de Pi y Margall, 17. 14730
Compañía Hipotecaria. Plaza

de Santa Ana, 4 ......................  18305
España (S. A ). Avenida de

Dato, 8 ..................................... 19876
DAbeille. Avenida del Conde

de Peñalver, 19......................  22915
La E q u ita t iv a  (Fundación

Rosillo). (Aicalá, 6 5 ) ............  60000
La Mundial. Plaza de García

Hernández, 2..........................  21000
O m nia . Paseo de la Caste­

llana, 1 ....................................  42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

........ ............... ...................... ......... ...................................................................................................... .

s I D  A U D I S D E V I 2
( B I L B A O )

Fábricas en Baracaldo y Sesfao
Lingote al cok, de calidad s,uperior para fundiciones 

y hornos Bessemer y Martin-Siemens.
A ceros Bessemer y Siemens-Martín en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Calmiles Phocnix o  Broca para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de construcciones
Chapas gruesas y finas

Construcciones de vigas armadas para puentes y 
edificios.

Fundición de columnas, calderas para desplatación 
y otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas. 

Fabrícacióq especial de h oja  de lata.
C u bos y Baños galvanizados.
Latería para fabrica de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas aplicaciones.

I  D I R I G I D  T O D A  LA C O R R E S P O N D E N C I A  A |
s  B

I  AMOS Hornos de Vizcaya (Bilbao) • |
% S
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E N  B A N C O S  . O F IC IN A S  . T E A T R O S  

V EN  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO 
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T E

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 MADRID

LE R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A Ji

Ayuntamiento de Madrid



lA IL U S T
A\ODE

KONOMRYr
FERROCARRILES, TRANVÍAS, ELECTRICIDAD, SEGUROS, DIPLOMACIA Y TURISMO

Director; MANUEL DE AGUSTINA TOLOSA. — Oficinas; Vicente Blasco Ibáñez, 9.
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La teoría del control de 
a especulación

C ontrol y  restricción son  en estos 
tiem pos palabras de m od a  que incluso 
rigen las actividades de algunos países 
dictatorialmente. En el aspecto finan­
ciero es lóg ico  que esta regulación de 
las actividades populares se dirigió a la 
especulación, y que, por  lo  tanto, tam ­
bién es m uy lóg ico  que en los Estados 
U nidos se proyecte el m o d o  de contro ­
larla. El pu eb lo  am ericano tiene razón 
cuando afirma que ha especulado más 
intensamente y c o n  m ayores conse­
cuencias que ningún otro . Su riqueza 
y su p os ic ión  de vanguardia en el m un­
d o  de las finanzas, a causa de la gue­
rra, ha originado estas ebulliciones es­
peculativas, de tan devastadores efec­
tos en am bos  hemisferios. Cuando se 
escriba la historia de estos tiem pos se­
guramente se afirmará que la especula­
c ión  y el co lap so  de Am érica, junto con  
la incertidumbre política de Europa, 
han sido importantes factores en la cri­
sis económ ica . Si, por  lo tanto, el pre­
sidente R oosevelt  consigue regular la 
especulación sin producir  más daño 
que provecho, las restantes naciones 
deben estarle agradecidas y probable­
mente imitarán su condu cta  atem pe­
rándola a las cond ic ion es  locales.

P o r  especulación  entendem os ge­
neralmente la com pra de valores y 
mercancías, n o  con  ob jeto  de guardar­
los o  consum irlos, sino c o n  el fin de 
vender posteriorm ente, y  a ser posible 
a un precio  superior. Existe también la 
operación  opuesta, es decir, la venta de 
valores o  mercancías que n o  se posean, 
adquiriéndolos más tarde y en la espe­
ranza de una baja en los precios. Pero 
esta última form a de la especulación 
raramente es utilizada p or  el público 
en general.

La especulación es descrita por  los 
moralistas c o m o  un m o d o  de «hacerse 
rápidamente r ico»  a expensas de otra 
persona.

Difícilmente puede interesarnos hoy 
el aspecto m oral de la cuestión; pero 
sí puede decirse que el deseo  de alguna 
clase de «vibración» es casi universal 
en la naturaleza humana, y que su rea­
lización. dentro de los límites razona­
bles, n o  produ ce  necesariamente efec­
tos desm oralizadores. Desde el punto 
de ^ísta puramente com ercial, la espe­
culación puede ser provechosa  p ro m o ­
viendo la libertad de los m ercados, 
mientras que n o  sea practicada en una 
extensión inm oderada y p or  personas 
ignorantes de limitados recursos.

Si toda  com pra  y  venta ha de ser 
una transacción real efectuada por 
q u i e n e s  necesitan com prar y quie­
nes tienen lo  que venden, el negocio  
bursátil sería m ucho  m ás lento y c o s ­
toso  que en un m ercado hecho  libre

p or  los especuladores. Adem ás, sus ac­
tividades tienden a producir esa estabi­
lidad h oy  tan deseada. C u an do  el pú ­
b lico  se disputa ciertos valores, su d e ­
m anda subiría los precios m ás violen­
tamente si n o  fuera contrarrestada por 
los especuladores a la baja, y cuando, 
p or  el contrario, el pú b lico  desea ven­
der, los desastrosos efectos de un exce­
so de oferta son  am ortiguados por  la 
intervención de los especuladores en 
sus compras. En los m ercados de mer­
cancías, la especulación  es todavía va­
liosa, porque permite a los fabricantes 
protegerse contra la baja de materias 
primas cuando  hacen contratos a largo 
plazo para la entrega de productos  ter­
minados.

En m anos hábiles, la especulación  
actúa provechosam ente am ortiguando 
las fluctuaciones de los precios y  p ro ­
m ov iend o  la libertad de los m ercados. 
Sus efectos son  dañosos cuan do  la fie­
bre especuladora ataca a un público 
histérico y pobre  tanto para el público 
c o m o  para los negocios  en general, 
c o m o  se ha dem ostrado últimamente 
con  los desastrosos resultados del 
«b o o m »  am ericano, que su cc ion ó  el di­
nero de un m undo em pobrec ido  para 
financiar el juego del país más rico de 
tod os , secando el m ercado internacio­
nal, c o n  la consiguiente baja en los pre­
cios. trastornando luego toda la m aqui­
naria econ óm ica  por la catastrófica 
marcha de su colapso.

En otros países, la especulación  ha 
sido  siempre regulada, no en todas las 
ocasiones del m ejor m od o  posib le , pero 
si últimamente con  la bastante eficacia 
para entrar en m ayor  desastre en el 
funcionam iento de la m áquina finan­
ciera. En Londres, la extensión de la es­
peculación  pública en la B olsa  es vigi­
lada p or  dos  negociantes y  controlada 
p or  tasas inflexibles si el volum en del 
capital negocia do  se eleva considera­
blemente. Las transacciones efectuadas 
p or  interm edio de los B ancos , son  más 
difíciles de controlar, y  en este sentido 
sería conveniente que existiese mayor 
libertad de com unicación  entre los B an­
cos . P ero  en vista de los indudables 
beneficios de la especulación, y de la 
utilidad del especulador, c o m o  agente 
motriz de los negocios , puede decirse 
que en m uchas naciones la regulación 
oficial de la especulación  produce  más 
daño que provecho. A  veces, personas 
de p o c o s  m edios sufren pérdidas con  la 
especulación, perjudicando a la m áqui­
na financiera a causa de su avaricia y 
estupidez. P ero  si esta clase de gente 
fuera alejada de la B olsa, volvería a ella 
co n  la velocidad de un galgo corredor.

AI S enado am ericano fué presentada 
una ley, con oc id a  c o m o  la de Pletcher- 
Rayburn S tork  Exchange Regulation 
Bill, de gran interés. Según ella, los 
que com praran valores debían d isp o ­
ner, por  lo m enos, de un 60 p or  100. La 
ley, según dice «The E conom ist», no  es 
una m edida de la Administración. La

misma revista indica que su principal 
d isposic ión  «ha s ido  dem andada hace 
tiem po por los reformistas, pero  debe 
reconocerse  que su efecto sería p rob a ­
blemente una considerable dism inu­
ción  de la actividad actual y  potencial 
de la especulación, con  el consiguiente 
perjuicio para aquellas firmas que tra­
bajan principalmente para el público  
especulador». Este «perjuicio», el pu e ­
b lo  americano, c o m o  el del resto del 
m undo, lo  mirará filosóficamente, si la 
m edida propuesta puede evitar los efec­
tos de la exuberante especulación am e­
ricana, sin restringirla a un límite que 
sea dañoso  para los n egocios  en gene­
ral. La libertad del m ercado de valores 
es actualmente esencial para el progre­
so y  la actividad del m undo financiero.

H a RTLEY W lT T E R S .

Empréstitos Rumanos

Las negociaciones entre delegados 
del G ob iern o  rum ano de una parte y 
los representantes de la A sociac ión  
Nacional de Tenedores franceses de va­
lores m obiliarios y las A sociaciones de 
Tenedores constituidas en Alemania, 
Bélgica, Gran Bretaña, H olanda, Italia 
y  Suiza, de otra parte, han terminado 
en 1.® de m arzo c o n  la firma de un 
nuevo acuerdo relativo al servicio de 
los empréstitos exteriores del Estado 
rum ano citados a continuación:

Rentas unificadas 4 y  5 por  100, regi­
das por  el acuerdo de París.

Rentas unificadas 4, 4,50 y 5 por 
100, regidas por  el acuerdo de Berlín.

Renta 4,50 por 100, 1913, regida por  
los acuerdos de París y  de Londres.

Empréstito de con so lid ac ión  4 por 
100, 1922.

Empréstito 6 por  100, 1925, liberado 
en liras italianas.

Empréstito 5 p o r  100,  1926 (Fe­
rrocarriles particulares M a r a m u r e s ,  
Arad-Ceanad y  Som es).

El referido acuerdo consiste, princi­
palmente, en que la am ortización de 
esos empréstitos continuará en sus­
penso, desde 1.® de abril de 1937 al 31 
de m arzo de 1938, am bos inclusive, y 
que los cupones a vencer durante el 
m ism o período  serán pagados en nu­
merario, en las m onedas estipuladas 
p or  los contratos y convenios, sobre 
la base del 45 p or  100 de los im portes 
respectivos previstos p or  los citados 
contratos y  convenios.

La puesta en pago de los  cupones 
tendrá lugar en las diversas plazas in­
teresadas, según las respectivas p o s i­
bilidades de transferencia.

La entrada en vigor de este acuerdo 
está subordinada a su ratificación p or  
el G ob iern o  rum ano y  p or  las A s o ­
ciaciones de Tenedores el 15 de marzo 
de 1937, lo  más tarde.

Ayuntamiento de Madrid



LOS IRES GRUPOS DE LO HUNORIDOD

T o d o s  los seres hum anos pueden 
agruparse en tres grandes divisiones. A  
la primera pertenecen todos  los que 
piensan antes de hacer las cosas; a la 
segunda, los que piensan después de 
hacer las cosas, y  a la tercera los  que 
n o  piensan, ni antes ni después de ha- 
cer las cosas.

Los que piensan antes

El primer grupo, dándose  cuenta de 
sus responsabilidades y de la necesi­
dad de prepararse antes de realizar 
empresa alguna, c o m o  también con ce ­
diéndole la im portancia  que tiene a la 
adquisición de datos e in form ación fi­
dedigna, tiene en cuenta cuanto pueda 
influir en el desarrollo de sus activida­
des y piensa seria y concienzudam ente 
antes de em prender empresa alguna.

Este grupo com prende que el obte ­
ner éxito n o  es el resultado de acci­
dentes caprichosos  ni de la veleidad de 
la dam a Fortuna, sino que es el efecto 
o  resultado de haber eliminado todos  
los elementos d e  incertidumbre del 
curso de la empresa em prendida y  ha­
ber adoptado  todos  los factores de cer­
teza que la dirigen hacia la finalidad 
deseada. Lo que distingue a este grupo 
es su carácter sum am ente previsor y 
porque se anticipa a lo  que ha de su­
ceder es que las eventualidades no le 
perjudican en la extensión que dañan 
a los  que n o  pertenecen a este grupo.

El grupo de los  que piensan antes 
de hacer las cosas  se distingue p or  su 
espíritu progresista y em prendedor. Su 
visión acerca de las posibilidades de 
las cosas  es en extrem o penetrante, y 
mientras otros  declaran su im potencia 
para desarrollar determinadas empre­
sas, este grupo, fortalecido por un c o ­
nocim iento calculado de las posibilida­
des que presentan, se dedican a ellas 
V triunfan.

El grupo de los que piensan antes de 
hacer las cosas n o  se limita a pensar 
solamente en lo que va a hacer inm e­
diatamente, sino que se dedica también 
a enriquecer su labor dándole el m a­
yor auge posib le  a sus empresas. P o r ­
que piensa es que sus actividades tie­
nen un radio de acc ión  m ayor y los re­
sultados son  de m ayor importancia.

La función de pensar n o  só lo  es p ro ­
vechosa para m ejorar lo  que haya de 
hacerse, sino que establece en el indi­
v iduo un hábito que le capacita para 
m ejor  desem peñar sus responsabilida­
des con  ahorro de tiem po, trabajo y 
reducción  de errores y  perjuicios c o s ­
tosos. P ensando antes de hacer las c o ­
sas es c o m o  tom ar la m edida de una 
persona antes de hacerle un traje, o  
c o m o  estudiar el valor y  efecto de los 
ingredientes que com p on en  una receta; 
es decir, que pensar es formular cier­
tas ideas antes de llevar a cabo  lo que

es ob jeto  de la consideración  mental.
Los que piensan antes de hacer las 

cosas  dificultan su fracaso y, p or  lo ge­
neral, obtienen el éxito deseado. A  este 
grupo le debe la H um anidad el progre­
so de que goza y la civilización de que 
hace alarde. Este grupo ha figurado 
siempre a la cabeza de tod o  m ovim ien ­
to de adelanto y  de avance y  él le ha 
dado fuerza dinámica a toda acc ión  in­
dividual y  colectiva. S in este grupo, la 
sociedad humana no contaría c o n  los 
grandes proyectos  d e  m ejoram iento 
hum ano y  las teorías cada día más 
humanas y bellas acerca del curso que 
deben seguir las relaciones entre los 
hom bres.

Los que piensan después

A  este grupo, p o r  dem ás num eroso, 
pertenecen todos  los que esperan a que 
se desarrollen los acontecim ientos para 
darle consideración  a tod o  lo que se 
hubiera p od id o  hacer para que ellos 
hubieran tenido m ejores resultados. Es 
decir, que esperan a que la experiencia 
les indique sus errores o  su suerte. 
Com entan lo que hubieran p o d id o  ha­
cer para obtener m ejores resultados. 
Lamentan que la fortuna no les sea 
más propicia  cuando  sus anticipacio­
nes n o  se realicen, y entonces se dan a 
examinar y  analizar las causas que 
m otivaron el fracaso de lo esperado.

El grupo de los  que piensan después 
de hacer las cosas lo com p on en  los in­
dolentes y los que improvisan sus acti­
vidades. Teniendo plena confianza en 
su propia habilidad y  desoyen-do los 
razonam ientos de los más avisados, se 
entregan a sus aspiraciones esperando 
que se desenvuelvan a su capricho y 
después que se desengañan de sus va­
nas esperanzas dan a pensar en la s  
causas que m otivaron su desengaño. 
Tam bién pertenecen a este grupo los 
que creen que con  só lo  la experiencia 
es suficiente para darle a las activida­
des el ímpetu y d irección  que culmina 
en el éxito. Integran este grupo además, 
los fatuos que creyendo que su prop io  
criterio y ju icio  y  con  exclusión de los 
otros, son  suficientes para escalar el 
éxito, se trazan su p rop io  curso y  des­
deñan las recom endaciones y sugestio­
nes de los que tras grandes penalidades 
y sacrificios han p o d id o  resolver las di­
ficultades felizmente.

Cuantos han fracasado y están aleja­
dos  del éxito, en su m ayoría pertenecen 
a este grupo. D e ellos parten las que­
jas. las envidias, los recelos y los llori­
queos, Para que ellos se den cuenta de 
las oportunidades, es preciso antes que 
las pierdan. Para que sepan lo fácil que 
sea una cosa, es preciso  antes que ellos 
se estrellen ante las dificultades. Para 
que ellos com prendan el valor de las 
cosas, se requiere antes que ellos m e­
nosprecien y desechen las posibilida­
des, Para que ellos puedan apreciar 
que son  las facultades y potencias hu­
manas las que determinan la orienta­

c ión  de las actividades del hom bre, tie­
nen ellos que verlas em pobrecidas en 
sí m ism os antes de que se den cuenta 
de ello.

El grupo de los que piensan después 
de hacer las cosas es desacertado en 
sus críticas y  p o c o  atinado en sus cen ­
suras.

S ó lo  ve lo superficial, transitorio e 
incidental. Sabe disculparse cuan do  se 
le echa en cara sus yerros, pero  no 
aprende a evitar la repetición  de las 
equivocaciones. C o m o  este grupo p o s ­
pon e  la función del ju ic io  a los acon te ­
cim ientos, p or  lo general, éstos siem ­
pre le traen sorpresas que casi siempre 
son  desagradables.

Nada le debe la hum anidad a este 
grupo, más bien desaciertos y  trastor­
nos. El m u n d o  de los  n egocios  ha su­
frido m u ch os  entorpecim ientos deb ido 
a la estulticia de los que piensan des­
pués de hacer las cosas. Los que pien­
san sin hacer las cosas  son  n iños que 
n o  se identifican con  sus responsabili­
dades y que con  ofrecer excusas se 
creen justificados y  exonerados.

Los que n o  piensan
ni an tes ni después

El grupo de los  que no piensan ni 
antes ni después de hacer las cosas  es 
el más nu m eroso  y lo  integran tod os  
a q u e l l o s  que desligándose de toda 
consciencia  de responsabilidad indivi­
dual se despreocupan de llenar su c o ­
m etido c o n  interés y cu idado. Para 
ellos la vida n o  tiene un significado 
más allá de la existencia y  to d o  su afán 
consiste en ahorrar esfuerzos y  ener­
gías.

Los que n o  piensan ni antes ni des­
pués de hacer las cosas son  el lastre de 
la sociedad  humana. N o  só lo  dejan 
ellos de progresar sino que c o n  su indi­
ferencia y falta de iniciativa obstaculi­
zan el avance y m ejora colectiva. Ellos 
no se sienten a b och orn ad os  ni c o n m o ­
vidos porqu e se les achaque su ab a n d o ­
n o  y negligencia.

Cada experiencia n o  tiene para ellos 
lección  alguna, y por  desagradables que 
sean los incidentes a que estén som eti­
dos, dejan de despertar en ellos el m e­
nor  deseo de m ejorar y  evitar su rep e ­
tición. La adversidad es para ellos algo 
inevitable, y  cuando despiadadam ente 
hace sentir su peso  dob legad or  sobre 
ellos, ven en ella su inescapable s ino. 
La vida sobre ellos carece de perspecti­
va y todas sus actividades se desarro­
llan en m edio  de la m on oton ía  más 
adorm ecedora.

Los que n o  piensan ni antes ni d e s ­
pués de hacer las cosas  son  los  ju gue­
tes de las circunstancias, y  de ellos se 
sirven cuantos explotan a la hum ani­
dad. Ellos son  víctimas, en la m ayoría 
de los casos, de su propia  negligencia 
e indolencia, aunque creen que la mala 
voluntad y el ego ísm o de los  que, influ­
yentes y  pod erosos , constituyen la c a u ­
sa de su mala fortuna.
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Este grupo no se da cuenta que el 
progreso  de la humanidad representa 
el esfuerzo inteligente y  m editado de 
individuos que, aunque nacieron co m o  
capacidades, n o  poseían habilidad al 
venir al m undo. Los que n o  piensan ni 
antes ni después de hacer las cosas no 
se detienen a reconocer  el valor de las 
innumerables innovaciones que las in­
venciones m odernas han introducido 
para beneficio de la hum anidad, y  de 
aquí que n o  gocen  de la satisfacción 
que resulta de utilizar tales in n ova cio ­
nes para vivir más racionalm ente.

H abien do  separado debidamente es­
tos tres grupos p or  m ed io  de las carac­
terísticas que los distingue, n o  es pre­
ciso  señalar cuán importante sea per­
tenecer al grupo que más corresponda 
a seres racionales, c o n  capacidades y 
potencias. S i es verdad que de lo que 
se siem bra se recoge, según el grupo a 
que se pertenezca, así serán las c o m ­
pensaciones de que se gozará.

El cambio internacional

Francia ha autorizado n o  só lo  la ne­
gociación  e im portación  del oro , sino 
también su exportación, y  a la vez la 
em isión de un empréstito para gastos 
de la Defensa N acional hasta un total 
de 10.500 m illones de francos, para 
atraer capitales h oy  en el extranjero.

En los  Estados U nidos, a pesar de 
las n e g a t i v a s  oficiales, persiste la  
creencia de que en un plazo m uy breve, 
antes de d o s  m e s e s ,  el Presidente 
R oosevelt  convocará  una conferencia, 
a la  que serán invitadas las potencias 
europeas, similar a la reciente con fe ­
rencia panamericana.

En París, al principio de la semana 
última, el cam bio internacional había 
adquirido una violenta tensión, llegan­
d o  a cotizarse la libra a 108 y  el dólar 
a 21,94 y habiendo subido análogam en­
te casi todas las divisas.

Se cotizaban: libra. 106,85; dólar, 
21,8625: belga, 3,68375; florín, 11,975; 
lira, 115,05; suizo, 4,99125; coron a  sue­
ca, 552,25; noruega. 537; danesa, 478,75. 
En el m ercado libre los billetes italia­
n os  se cotizaron a 98 y  99 francos las 
100 liras; los alemanes subieron a 501 
y  503 los 100 m arcos; los españoles se 
hicieron a 56,50 las 100 pesetas.

En Londres los últimos precios que 
c o n o ce m o s  fueron: franco, 106,89; d ó ­
lar, 4,8856; belga, 28,99; lira, 92 27,32; 
peseta, 77,50; m a r c o ,  12,145; suizo, 
21,4175; florín. 8,9275; escudo, 110 3/16; 
peso  argentino, 16,25.

En Nueva York: libra. 4,88 19 32; 
franco, 4,57; belga, 16,86; m arco, 40,23; 
florín, 54,72; suizo, 22,82; lira, 5,2625; 
peso argentino, 30,10.

Visado por la censura

SE ABOGA POR im COHERCIO H A S  L I E
Para que el m undo obtenga el m áxi­

m o  de beneficios; es innegable que las 
mercancías en general debieran produ ­
cirse só lo  en aquellos lugares rodeados  
de las facilidades m ás favorables para 
su produ cc ión  y para su distribución a 
los  diferentes m ercados del G lo b o .

S i n o  se hace así es im posib le  sum i­
nistrar a cada individuo co n  el prom e­
d io  m áxim o de m ercancías obtenibles. 
Consecuentem ente, aquellos que ten­
gan c o m o  punto de vista el bienestar 
del m u n d o  en general, debieran abogar 
siempre p or  la m ayor libertad posible 
en el intercam bio de mercancías entre 
los países de la Tierra.

El aislamiento e c o n ó m ico  só lo  quie­
re decir transferir la carga de los h om ­
bros de un hom bre a los de otro, y en 
m uchos casos a los  de uno que está 
m enos preparado para soportarla.

M uchos dirán: « A  un hom bre o  a una 
nación que esté luchando p or  su exis­
tencia, ¿qué le im porta la prosperidad 
del m u n d o?  S i un país puede pasárse­
las sin ayuda de otros, ¿para qué inmis­
cuirse en los n egocios  de otros?  ¿P or  
qué n o  ha de dedicarse enteramente a 
los suyos prop ios?  ¿Q u é  razón hay 
para que entre en todas las com plica ­
ciones y  en todos  los difíciles proble­
mas de la econ om ía  internacional?»

N o  obstante, todos  sabem os que 
hay m uchos  países que ni siquiera pue­
den pensar en hacer esas manifestacio­
nes. T óm ese el m ío, p o r  ejem plo: un 
país densamente pob lad o , pobre  en 
materias primas. Sin la ayuda del inter­
cam bio de mercancías n o  podría ali­
mentar a sus habitantes.

Tóm ese c o m o  ejem plo también a la 
Gran Bretaña: ¿Cuál sería su nivel de 
vida sin el com ercio  internacional? Y  lo 
m ism o se puede decir de Alemania, 
Italia, Bélgica, Suiza, Escandinavía.

Sería más a p r o p i a d o  preguntar: 
«¿Hay algún país que pueda vivir real­
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mente sin com erc io  internacional y 
mantener un nivel de vida decente?» Si 
hay alguno, sin duda, que ese alguno 
sería los Estados U nidos.

Sin em bargo, es conveniente que y o  
les recuerde a ustedes ahora un discur­
so  convincente que pronu n ció  el se­
ñ or  Silas H . Straw, ex presidente del 
Com ité A m erican o  de la Cámara de 
C om ercio  Internacional. La primera de 
sus conclusiones fué la siguiente;

«El com erc io  exterior es de vital y 
directo interés n o  só lo  para el diez p or  
ciento de nuestra pob lac ión , que está 
ded icado a la p rod u cc ión  de m ercan­
cías de exportación, sino también indi­
rectamente, para el país. Su abandono  
o  reducción  prolongará la mala situa­
c ión , bajará el nivel de vida y  precipi­
tará grandes cam bios  sociales.»

Es de m ucha im portancia el hecho 
de que ningún país ha declarado toda­
vía que n o  está interesado en exporta­
ciones. A l contrario, todos  los países 
productores  están tratando de obtener, 
por  tod os  los m edios  a su alcance, la 
m ayor parte posib le  de las ventas que 
se hacen en el m ercado mundial. Así 
que, sí tenem os presente que no es p o ­
sible vender si n o  se com pra , llegamos 
a la significativa conclusión  de que 
ningún G ob iern o  cree realmente que un 
sistema estrictamente autócrata le se­
ría conveniente y a p r o p i a d o .  N o  
obstante, cada día se restringe más el 
com ercio  internacional p or  m ed io  de 
las barreras que se le están pon iendo.

El huracán e co n ó m ico  que está azo ­
tando al m u n d o  n o  pasará sin dejar 
sus huellas. Se presentarán m uchos  
cam bios importantes en la econom ía 
política del M undo, que se harán per­
manentes, y  el M undo, sin duda, que 
tendrá que buscar nuevos m edios  y ar­
bitrios para resolver los nuevos proble­
mas e con óm icos .

Todavía es m uy p ron to  para decidir 
cuál es el curso apropiado que se debe 
seguir, y  sin duda alguna que tod os  los 
G ob iern os  tienen la obligación  de deci­
dir sobre el curso que deban trazar en 
bien de los  intereses del país.

Pero lo que a mi me parece entera­
mente erróneo es que en la mayoría 
de los  casos eso se hace sin tener en 
cuenta ¡os  intereses de otros países.

S í los  países continúan actuando de 
esa manera, cada uno tirando de su 
soga solamente, el M undo seguirá h u n ­
diéndose y hundiéndose en el pantano, 
y  la antigua prosperidad nunca se vo l­
verá a alcanzar.

La salida del laberinto e con óm ico  
donde n os  ha puesto  la crisis mundial 
n o  se puede encontrar p or  m edio  de 
m étod os  e co n ó m ico s  dañinos a los in­
tereses de otros, ni protegiendo nues­
tra propia  produ cc ión  de una manera 
que afecte a los de otros, sino p or  m e­
dio de cierta arm onía internacional ca­
paz de llevar a efecto una reconcilia­
c ión  de intereses recíprocos.

F. H. F,

I

I
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Mercado de metales

O ro y plata

Tanto uno cd m o  otro  metal han me­
jorad o  su cotización  en el m ercado de 
Londres, cotizándose el o ro  a 142 che­
lines 3 peniques la onza troy, y  la plata 
a 20 3T6 peniques onza al con ta d o  y 
20 1/8 a plazo. En París, el p rec io  de 
com pra del o ro  es de 23,800 francos 
kilo, y  el de vfenta, de 24.200; el de la 
plata es de 30C) y  345 francos kilo, res­
pectivamente. Nueva York cotiza la 
plata en barras a 44 3/4 centavos onza.

La produ cc ión  m undial de o ro  en 
1936 se ha elevado a 35 m illones de 
onzas, en aum ento de 4 sobre 1935.

H ierros y aceros

Se generaliza en los  Estados U nidos 
la elevación dei precio  de los produ c­
tos de hierro y acero. Según una revis­
ta profesional, uno de los principales 
productores  elevará sus artículos den­
tro de p o c o  de 2 a 6 dólares por tonela­
da. En los m ercados del Este acaba de 
anunciarse un alza general de un dólar 
p or  tonelada de fundición. En Pitts- 
burgo, las principales fábricas de cla­
vos han aplicado aum entos de 3 a 6 
dólares, y, p o r  su parte, los revendedo­
res han elevado en 5 dólares el precio  
de las planchas.

O tros m etales

Com unican de Londres que en el 
Metal Exchange, desde el com ien zo  de 
las sesiones, num erosas demandas, 
que proceden principalmente del c o n ­
sum o, han determ inado nuevamente 
un avance sensible, sobre to d o  el c o ­
bre, y también del p lom o.

De una semana a otra ha avanzado 
la cotización  del cobre  en el m ercado 
de Londres m ás de c in co  y m edia libras 
esterlinas, siendo los siguientes los úl­
timos precios que co n o ce m o s : cobre 
standard, libras 69-9-4 1/2 tonelada al 
con ta d o  y  libras 69-4-41/2 a plazo; e lec­
trolítico, libras 74-15-0.

Nueva York cotiza  el cobre electrolí­
tico a 14 centavos libra al con ta d o  y  a 
15,72 a plazo. Según informa una im ­
portante casa neoyorquina, los cálcu­
los m edios m ensuales del con su m o  en 
los  Estados U nidos se elevan a 81.000 
toneladas, absorb iendo el r e s t o  del 
m undo u n a s  101.000 toneladas. Los 
«stocks» visibles en los Estados U nidos 
se cifran actualmente en 142.000 tone­
ladas.

La cotización  del estaño ha descendi­
d o  circunstancialmente en la semana 
última en el m ercado de Londres por 
haberse cubierto con  amplitud el c o n ­
sum o ante probables elevaciones. Se 
cotiza a libras 247 tenelada al con tado  y 
libras 247-12-6 a plazo.

Nueva York. 54,50 centavos libra.
El B oletín  del C on se jo  internacional 

de investigaciones estañíferas indica 
que la p rod u cc ión  m undial de estaño 
en 1936 ha s ido  de 171.888 toneladas 
contra 140.652 en 1935, o  sea un au­

m ento de 22,2 p or  100. Esta p rod u cc ión  
es la m ayor desde 1929, en que se regis­
traron 186.986 toneladas.

El con su m o  m undial aparente ha au­
m entado en la proporc ión  de 10,3 por  
100, pasando de 142.478 toneladas en 
1935 a 157.182 en 1936. En los  Estados 
U nidos la progresión  supera el 21 por 
100. C on  75,643 toneladas, el con su m o 
am ericano representa el 48 p o r  100 de 
la cifra m undial. En Gran Bretaña las 
cantidades absorbidas, 21,860 tonela­
das han progresado en 2 p or ' 100. En 
U. R. S. S. se ha consum ido  la m ayor 
cantidad de 9.338 toneladas. Asim ism o, 
Japón ha em pleado 6.411 toneladas de 
estaño, cifra que no había sido alcan­
zada nunca. El «s tock »  visible mundial 
se eleva en la actualidad a 24.922 tone­
ladas, o  sea el 16 p or  100 del consum o 
anual, calculado a la cadencia actual.

El cinc retrocede de libras 30-5 a li 
bras 29-16-3 tonelada al con ta d o  y  li­
bras 29-18-9 a plazo, Nueva York, a 6,80 
centavos libra.

El p lo m o  m ejora nuevamente en el 
m ercado de Londres, de libras 30-17-6 a 
libras 31-16-3 para operaciones al con ­
tado y  a plazo.

Un D ecreto  del Ministerio de Indus­
tria declara intervenidas p or  el Estado, 
dentro del territorio leal, todas las exis­
tencias de metales, sus aleaciones y 
chatarras utilizables en las industrias 
de guerra, en las cond iciones  que se 
fijan.

Nuevas tarifas - - - 
- - - - de Correos

A  partir del dia 1.° de Abril las tari­
fas para la correspondencia  interior se 
ajustarán a la siguiente escala:

A) Cartas. Tipo de peso: 25 gra­
m os. Franqueo: 45 céntim os c o m o  pri­
m er porte y  35 céntim os p or  cada uno 
de los sobreportes de igual p eso  o  frac­
ción . Se exceptúan las cartas destina­
das al interior de las pob laciones, que 
se franquearán co n  un sello de 25 cén ­
timos.

B) T arjetas postales. Las senci­
llas tendrán un franqueo de 25 cénti­
m os  y  las dob les  de 45, cualquiera 
que sea su destino.

C) T arjetas de visita. El franqueo 
de 0,15 se aumentará hasta 0,25 pe­
setas.

D) P eriódicos. T ipo de peso : 500 
gramos. Franqueo: 5 céntim os.

Se exceptúan los destinados a las 
posesiones españolas de G o lfo  de G u i­
nea, cuyo  tipo de peso  será de 250 
gramos.

Los rem itidos p or  particulares y  t o ­
dos  los que circulen en el interior de 
las pob laciones pagarán un p o r t e  m í­
n im o de 10 céntim os hasta 700 gramos.

E) Im presos. T ipo d e  peso : 100 
gramos. Franqueo: El de 2 céntim os se 
elevará a 5 céntim os y hasta 10 cénti­
m os el actual de 5 céntimos.

L o s  papeles o  cartones im presos  o 
m anuscritos en relieve para uso de l o s  
ciegos, seguirán franqueándose c o n  
arreglo a las tasas actuales.

F) P apeles de n egocios. T ip o  de 
peso : 50 gram os. Franqueo: 10 cénti­
m os, cualquiera que sea su destino. El 
porte m ínim o será de 15 céntim os .

G ) N uestras y m edicam en tos. 
Su franqueo de 5 céntim os se eleva a 
10 céntim os.

H) V alores declarados y o b je ­
tos asegurados. T ipo de peso : 25 
gramos. Franqueo: 45 céntim os c o m o  
primer porte y  35 céntim os p o r  cada 
uno de los  sobreportes de igual p eso  o  
fracción.

Sin em bargo, los  que hayan de c ircu­
lar por  el interior de las p ob lac ion es  
se franquearán co n  25 céntim os.

I) D erech o de certificado. Se 
fija en 45 céntim os, m anteniéndose la 
excepción  a favor de los envíos de li­
bros, revistas periódicas y  ediciones de 
m úsica en la form a actual.

J) D erech o de seguro. C ada 250 
pesetas o  fracción  abonarán, en co n ­
cepto  de franqueo, 15 céntim os. S i se 
trata de fon d os  pú b licos  seguirán pa ­
gando 5 céntim os.

K) V alores en  m etálico. Pagarán 
1 pta. en co n ce p to  de derechos: fiján­
dose c o m o  límite de peso  300 gramos. 
En el interior de las p ob lac ion es  se 
abonará solam ente 0,75 pts.

L) Se aplicarán las norm as actuales 
para el correo  aéreo, correspondencia  
urgente, avisos de recibo y reem bolsos .

BANCO DE ESPAÑA

Pago de cupones de O b ligac iones del Te­
soro , a cua tro  años y 4,50 po r 100 de in te ­
rés, em itidas con fe c h a  18 de ju lio  de 1934.

Los tenedores de cupones, venci­
miento 18 de abril próxim o, núm ero 11, 
de las O bligaciones  del T esoro  al 4,50 
p or  100, em isión  18 de de julio de 1934, 
a cuatro años fecha, pueden presentar­
los, desde luego, b a jo  las respectivas 
facturas, en la Caja de Valores de las 
Oficinas del B a n co  en Madrid, y  en las 
Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalam iento por  el T esoro  pú­
blico  y  previa, también, la justificación 
de la propiedad, en los térm inos que 
disponen los decretos de la Presiden­
cia del C on se jo  de Ministros y  orden 
del Ministerio de Hacienda de 14 y  20 
de A gosto  próx im o pasado, respectiva­
mente.

Madrid, 18 de Marzo de 1937 
P. E l  S e c r e t a r io  g e n e r a l ,

P. Martínez.

Imprenta «SAP»
Duque de Sexto, 1 T eléfon o 50486

E sp e c ia lid a d  e n  im p r e s o s  
p a ra  B a n c o s  y O fic in as
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RITMOS DEGENERANTES

La Institución del Seguro, que cual 
sublime y  bella Institución naciera des­
tinada a los  más altos, entre los socia ­
les fines, o  si fuera al m enos con ceb id a  
en el per íod o  de su precursión e ini- 
ciamiento, para convertirse y  quedar 
luego en simple industria, y, c o m o  tal, 
perdurar con  toda clase de insanias en 
paradójico  relieve c o n  el a p o d o  de 
ciencia que, en énfasis sarcástico, lle­
garon a aplicarla algunos de los m is­
m os  que realmente han sabido llegarla 
a cientificar, si bien en provecho  p ro ­
p io  y en una clase de ciencia expolíati- 
va e inmoral, va degenerando de tal 
m o d o ,  que apenas ya la razón alcanza 
a considerarla, sino c o m o  simple y 
vulgar arte, c o m o  b u rd o  arte c o m e r ­
cial, sin o tro  norte ni estímulo que el 
de la burda ganancia, y  sin clasifica­
c ión  posible, más que entre las malas 
artes de m ás dudosa  y som bría  clasifi­
cación  social.

Harto reducido  e insuficiente el mer­
ca d o  español de los  seguros para el 
excesivo núm ero de Empresas que han 
llegado a invadirlo en desenfrenada e 
insostenible concurrencia, y  atrasado 
y  al nivel de los arcaicos y  rem otos  
tiem pos el espíritu de previsión en la 
idiosincrasia hispánica, aquella co n cu ­
rrencia, en vez de reaccionar en noble 
espíritu y  en afán n ob le  de cultura y  de 
expansión del p rop io  y  m edrado cam ­
p o  que ha venido y viene disputándose, 
y en lugar de abandonarlo  cu idadosa­
mente para hacerlo más fructifero y  fe­
cu nd o  y  más capaz en produ cc ión , 
bu sca ndo  un m ayor reparto de sus d o ­
nes y  sus frutos que pudiera com p en ­
sar su insuficiencia extensiva, y de 
propugnar, en fin, y  de em prender la 
elemental tarea en tales casos  de nive­
lar y  equilibrar mediante una acción  
intensiva lo  inextensivo y  fatal de su 
circunscripción, lo  que ha hecho y 
hace aquella concurrencia empresaria 
es echarle veneno p or  abono, es estre­
charlo y  acotarlo a cada paso  más, y 
es convertirlo cada vez en más baldío 
e in fecundo, p or  arte de la fratricida y 
a la vez suicida lucha en que las C o m ­
pañías de Seguros y  aseguradores t o ­
dos  se vienen debatiendo.

S í es in concusa  c o m o  verdad la de 
que la concurrencia de Empresas ase­
guradoras, lo  m ism o que la de asegu­
radores de todas índoles y trazas, va 
siendo excesiva, hasta irse haciendo 
insostenible, n o  es m en os  innegable, 
ni es m enos cierto que el atraso del es­
píritu y co n cep to  del seguro es en E s­
paña, frente al de los  dem ás países del 
m undo, un hecho  latente y  co n o c id o  
de puro crón ico  y  viejo, que aconseja­
ría pensar en  despertarlo de su letal 
m odorra , y  que impulsaría a otros  es­
píritus que n o  fuesen los  atrasados es­
píritus de los  aseguradores españoles, 
a remover a fon d o  y en toda su exten­
sión ese ca m p o  del seguro, que pu -

d iendo ser y s iendo extensa zona m i­
nera de incalculables riquezas con  ve­
tas y  filones para todos, tiene circuns­
cripto y reducido  a un simple y peque­
ñ o  c o to  que, sin tratar de ensancharlo, 
sino antes bien, enrareciéndolo, se dis­
putan palm o a pa lm o en descabellada 
y  enconada  pugna.

Emprendiérase labor de cultura ciu­
dadana hacia el seguro, estimulárase 
en serena y concienzuda propaganda el 
d orm id o  espíritu de previsión que la 
haragana cond ic ión  de españoles nos 
asigna, hasta desvanecer p o c o  a p o c o  
nuestro atávico carácter im previsor y 
optimista, ayudárase ello con  normas 
de seriedad inspiradoras de la esencial 
confianza, de mesura y fraternidad, si­
quiera fuera aparente en la lucha y 
com petencia , y  díérase de paso alguna 
y  verdadera realidad a esos pu jos de 
ciencia que al seguro atribuyen en Es­
paña quienes p or  las trazas y  sus p ro ­
pias obras parecen haber o íd o  tal pala­
bra, sin entender su con cep to , a m o d o  
de sonora campanada, sin saber de 
dónde, im portando, ya que no ideando, 
pues esto sería m u ch o  esperar de ase­
guradores y  de hispanos, las muchas 
m odalidades nuevas que el seguro en 
otros  países nos ofrece; cultívese, en 
fin y en suma, de una vez y concienzu ­
damente, el ahora yerm o ca m p o  espa­
ñ ol de los seguros, só lo  m enguado por  
su incultura y  de fecundidad y esplen­
didez, só lo  dorm idas e inéditas, y  pron­
to habría de vérseles esplender de vege­
tación y frutos suficientes para todos, 
y  aún más, de esos concurrentes que 
ahora parecen excesivos.

Perduren, por el contrario, las Em ­
presas y aseguradores españoles en el 
suicida orden de lucha, en el de co m a ­
dreo y el camarillesco acotam iento, en 
el de escándalo e informalidad, en el 
de enconados  y recíprocos  despresti­
gios, y hasta en el de verdaderas infa­
mias que n o  faltan en ese brutal pan- 
crace a que vienen entregados y pronto 
habrá de convertirse en fijo e inaltera­
ble, en irremediable y definitivo y  hasta 
en estéril para los m ism os que p or  erró­
neo  y  torpe afán de lucro y  de acota­
m iento lo mantienen y lo im ponen, el 
fatal ritm o que a la Institución de los 
seguros, convertida en desentrañada 
industria y  transformada después en 
vil y torpe arte de lucha por  el negocio , 
m archa hacia una degeneración que 
acabará en aterradora de sí misma.

M .  DE C .

BANCO DE ESPAÑA
El C onse jo  general, en sesión de 15 

del actual, a cord ó  poner en circulación 
las siguientes nuevas series de billetes: 

De 100 pesetas, que llevan la fecha 
de 15 de A gosto  de 1928; y de 50 y 25 
pesetas, que llevan la de 25 de Abril de 
1931.

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
E l V i c e s e c r e t a r i o ,

S a n tia g o  R eg u e iro .

ARANCELES DE 
AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA
Teniendo presentes las anormales 

circunstancias actuales, p or  O rden  del 
Ministerio de Hacienda, a partir de 15 
de marzo, se m odifica  en la form a si­
guiente el núm ero 12 del vigente A ran ­
cel de Agentes de C am bio  y B olsa , en 
cuanto se aplique a la tarifa de inter­
vención en la renovación  de pólizas de 
operaciones de crédito, en los siguien­
tes corretajes, a cobrar p or  mitad de 
cada una de las partes contratantes:

Im p o r te  de  la  o p e r a c ió n  C o rre ta je

H a sta  5.000 p e s e ta s   2 p o r  1.000
D e 5.000,01 a 10.000 ............  1,50 p o r  1.000
D e 10.000,01 a 2 5 .0 0 0 ............  1,00 p o r  1.000
D e 25.000,01 a 50.000 ............  0 ,80 p o r  1.000
D e 50,000,01 a 100.000 .........  0 ,60 p o r  1.000
M ás de  100.000...........................  0 ,50 p o r  1.000

Sin que por ninguna renovación  pue­
da pasar el corretaje de 100 pesetas.

Condiciones de un buen 
alumbrado de oficina

R ecordem os q u e  el mal alum brado 
está recon oc id o  c o m o  una de las cau­
sas principales de la fatiga ocular y de 
las perturbaciones d e  la  vista, princi­
palmente la m iopía. En las oficinas es 
indispensable disponer de una luz bien 
repartida y perfectamente d i f u s a .  S e  
deben eliminar p or  com pleto  las s o m ­
bras duras y  evitar cuidadosam ente el 
deslumbramiento. En las oficinas se 
trabaja d e  una manera continua, casi 
siempre en el m ism o sitio; se com p ren ­
de, pues, que una lámpara que deslum ­
bre, co loca d a  continuamente dentro 
d e l  c a m p o  de visión puede l l e g a r  a 
producir disturbios peligrosos para la 
vista y p a r a  el  estado general del in ­
dividuo. O tro  tanto sucede c o n  las 
som bras si se proyectan sobre las m e ­
sas de trabajo.

L as  condiciones esenciales d e  un  
alum brado de oficinas son  la s  si­
guientes:

1.° A lu m b ra d o  su fic ien te , cuya in ­
tensidad d e p e n d e r á  de la naturaleza 
del trabajo que haya d e  efectuarse.

2.° R ep a rtic ió n  u n ifo rm e  d e  la  
luz. d e  manera que tod os  l o s  puntos 
del plano de trabajo resulten ilum ina­
dos con  el valor previsto.

3.° E lim in a ción  d e  som b ra s, de 
m o d o  tan com pleto  c o m o  sea posible. 
Las som bras pueden ayudar a la visión 
en algunos trabajos, c o m o  en la fabri­
cación  de tejidos, por  favorecer la vi­
sión al poner de manifiesto los ob jetos 
e n  re liev e , pero n o  ayudan en el tra­
ba jo  de lectura y escritura en el que los 
caracteres están en u n  p lano.

4.® Supresión absoluta del deslum ­
bramiento.

«!>
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A b a s t e c i m i e n t o  
de agua a  Madrid

El Ministerio ’ de O bras  públicas ha 
aprobado  el p royecto  presentado por  la 
D elegación del G ob iern o  en Canales 
de Lozoya para la adquisición e insta­
lación de tuberías para completar el 
abastecim iento de Madrid, referente a 
la am pliación parcial de la red de dis­
tribución de la zona baja, p or  un pre­
supuesto total general de 326.397,98 pe­
setas, y  se autoriza la e jecución  de las 
obras p or  los sistemas que en el m ismo 
se proponen , siempre que previamente 
se cum plim ente lo prevenido en el ar­
tículo 12 del Real decreto de 1.® de sep­
tiembre de 1929 sobre los pliegos de 
con d icion es , en el caso de no haberse 
ya realizado.

G arantías para el 
p ago de derechos  
arancelarios

P o r  el Ministerio de H acienda se ha 
dispuesto que mientras duren las ac­
tuales circunstancias p r o c e d a n  las 
Aduanas a admitir c o m o  garantía bas­
tante para pod er  retirar las mercancías 
sin el previo pago de los derechos 
arancelarios correspondientes y siem­
pre que éstas vengan consignadas a un 
Ministerio, una obligación suscrita por  
el jefe o  autoridad que cada departa­
m ento ministerial designe al efecto, 
respond iendo ante la Adm inistración 
del pago de ios expresados derechos 
arancelarios, debiendo, por  tanto, in ­
terpretarse en este sentido el apartado 
A) de la prescripción  cuarta del artícu­
lo 102 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, quedando, p or  tanto, releva­
dos  los administradores de Aduanas de 
la responsabilidad que el expresado 
precepto señala.

Cuentas corrien ­
tes bloqueadas

Un D ecreto  de Hacienda, publicado 
en la «G aceta »  de 7 de m arzo, dispone 
que a partir de la publicación  del m is­
m o  los billetes del B a n co  de España 
que existan en las cajas de alquiler o  en 
depósito  en los B a n cos  y que sean 
propiedad  de españoles, ingresarán en 
cuenta corriente b loqueada, y  su d ispo­
nibilidad se atemperará a lo estableci­
d o  en la legislación vigente en la m a­
teria.

Concesión de créditos

P o r  D ecreto  de H acienda de 5 de 
m arzo se conceden  al Ministerio de la 
Guerra dos  suplem entos de crédito, 
im portantes en total 260.500.000 p ese ­
tas, para subsistencias, hospitalidades,

transportes, acuaitelam iento, vestua­
rio, construcciones y a d q u i s i c i o n e s  
ordinarias.

O tros  D ecretos de H acienda de 7 de 
m arzo conceden : un crédito extraordi­
nario de 128.116,73 pesetas con  destino 
al Ministerio de Propaganda para gas­
tos de material, m obiliario  e instala­
c ión  de d ich o  Departamento en Valen­
cia; otro  de 150.000 con  cargo a «G a s ­
tos de las C ontribuciones y Rentas pú­
blicas», para atender a los gastos de 
traslado de Madrid de la Fábrica Na­
cional de la M oneda  y  Timbre, y otro  
de un millón de pesetas al Ministerio 
de la G obern ación , para atenciones de 
abastecim iento de fuerzas de la G uar­
dia N acional Republicana.

Los Enlaces Ferroviarios

H a sido  creada nuevamente la C o m i­
sión de Enlaces Ferroviarios de M a­
drid, que tendrá a su cargo la prosecu ­
c ión  e intensificación de las obras de 
enlaces ferroviarios de M a d r i d ,  que 
quedan segregados de la segunda Jefa­
tura de Estudios y  C onstrucción  de 
Ferrocarriles.

Esta C om isión  técnica estará form a­
da p o r  un arquitecto municipal, a p ro ­
puesta del Ayuntam iento de Madrid; 
dos  ingenieros de Cam inos, Canales y 
Puertos, representantes del C om ité  de 
E xplotación  de Ferrocarriles; tres inge­
nieros de Cam inos, Canales y  Puertos, 
representantes del Ministerio de O bras 
públicas, y  un representante del C o n ­
sejo Superior  de Ferrocarriles.

Los nom bram ientos se harán por  el 
Ministerio de O bras  públicas, a p ro ­
puesta de los  organism os respectivos.

n f o u n i i c i o i i  ü e n e i i i i Ii
* El C on se jo  general del B a n co  de Es­
paña ha acord ad o  pon er  en circulación 
una serie de billetes de 100 pesetas que 
llevan la fecha 15 de agosto  de 1928, 
otra de 50 y otra de 25, éstas con  fecha 
25 de abril de 1931,

* La C om isión  de H acienda del Ayun­
tamiento de Madrid, ha presentado a 
éste, que lo  ha aprobado  por  unanimi­
dad, el proyecto  de prórroga del presu­
puesto  de 1936 para 1937, con  algunas 
modificaciones, cifrándose sus gastos 
en 124.189,676,45 pesetas, y  sus ingre­
sos, en pesetas 125.597.743,45. con  un 
superávit, p or  tanto, de 1.408.067 p e ­
setas.

* Se han declarado intervenidas por  
el Estado todas las existencias de m e­
tales. sus aleaciones y  chatarras, utili- 
zables en las industrias de guerra, en 
las cond ic iones  que fija la corresp on ­
diente O rd en  del Ministerio de Indus­
tria, aparecida en la «G aceta »  de 7 del 
actual.

* El Ayuntam iento, en contestación  a 
una consulta de la Cámara de C om er­
c io , ha manifestado que ha acordado  
conceder  licencias provisionales, libres 
de derechos, a l o s  establecim ientos 
com erciales e industriales que tengan 
que ser evacuados, cesando la c o n ce ­
sión  tan pronto  c o m o  desaparezcan las 
circunstancias que m otivaron  el trasla­
do, y cesando también en la ocu p a ción  
del loca l tan pronto  se restablezca la 
industria o  com erc io  en la zona en que 
antes se hallase instalada.

* H a  s ido  nom brad o  Secretario técn i­
co  del C om ité Industrial A lgod onero , 
don  M ateo P ou  Calvet.

* En la «G aceta», se publica  una O r ­
den del Ministerio de Industria fijando 
las norm as sobre intervención e in cau ­
tación  de industrias civiles por el Es­
tado.

* P or  acuerdo del C on se jo  de A d m i­
nistración de Canales del Lozoya, ha 
quedado suprim ido el pago p or  alqui­
ler de contadores.

* P o r  D ecreto  que publica la «G aceta »  
se ha autorizado al G ob ie rn o  de la R e ­
pública para que, cuando  las necesida­
des de guerra lo  exijan, pueda efectuar 
la ocu p a ción  de todos  los  predios, fin­
cas y obras que siendo de propiedad 
particular o  colectiva, sean precisos 
para atenciones de las mismas.

* P o r  D ecreto  del Ministerio de Tra­
ba jo  y Previsión, que publica la « G a ­
ceta» del 9 del actual, se d ispone la in­
clusión en el régimen de Seguro o b l i­
gatorio de vejez de los  trabajadores 
com pren didos  en la edad de 16 a 65 
años, con  un ingreso anual n o  superior 
a 6.000 pesetas.

TINTAS MARTZ
SON LAS PREFERIDAS 

POR SER LAS MEJORES

AD U AN A. 23 

TELEFONO 13132
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mmim de edlace en ddlehcid

P o r  D ecreto de O bras  públicas, de 
fecha 7 de marzo, se ha constitu ido en 
Valencia, dependiendo directamente 
de la D irección  de Cam inos, una C o ­
m isión  que en el espacio  de cuarenta 
días estudiará y  propon drá  una red de 
carreteras de enlace en la provincia de 
Valencia, en la zona naranjera que se 
extiende entre Silla, Alginet, Villanue- 
va de Castellón, Játiva y  Gandía.

Esta C om isión  estará com puesta  por  
el inspector regional de O bras  públicas 

,  que la presidirá; el ingeniero jefe de 
O bras  públicas de la provincia; el inge­
niero jefe de la segunda jefatura de 
Estudios y  Construcción de Ferrocarri­
les: un ingeniero del C ircuito de Fir­
mes especiales; un ingeniero del C o n ­
sejo provincial: un ab ogad o  dei Estado, 
y  el personal auxiliar que. a propuesta 
de la C om isión , designe el director ge­
neral de Carreteras y  C am inos veci­
nales.

El ministro de O bras  públicas podrá 
constituir C om isiones análogas para 
estudiar la red de cam inos naranjeros 
en las zonas de las provincias de Mur­
cia y  Castellón de la Plana.

Cuenfa de crédifo para 
el Minisferio de 

Indusfria

P o r  decreto de la Presidencia del 
C on se jo  se autoriza al Ministro de H a­
cienda para concertar c o n  el B a n co  de 
Crédito Industrial la apertura de una 
cuenta de crédito p or  valor de 30 m i­
llones de pesetas a d isposic ión  del M i­
nisterio d e  Industria, que será aplicada 
a la adquisición  de primeras materias, 
útiles y  elem entos de p rod u cc ión , gas­
tos d e  personal, transportes y, en ge­
neral, de explotación de las industrias 
intervenidas o  incautadas, o  m odifica­
c ión  de instalaciones.

A  m edida que el Ministerio de Indus­
tria precise fon d os  para atender a las 
obligaciones expresadas, los  retirará 
de la cuenta de crédito abierta en el 
B an co  de Crédito Industrial, mediante 
talón suscrito p or  el Ministro de Indus­
tria y  el delegado de la Intervención 
general de la Adm inistración del Esta­
d o  en d ich o  departamento, o  quienes 
legalmente Ies sustituyan.

El Estado garantizará al B anco  el 
reem bolso  de las sumas que éste le en­
tregue, más el pago de los intereses 
que se estipulen.

Las industrias intervenidas o  incau­
tadas constituirán afianzamiento repre­
sentado p or  la afección de cuantos ele­
m entos  constituyan el a c t i v o  social 
de las mismas. A  este efecto, el B anco  
de Crédito Industrial, vendrá obligado 
a realizar mediante las actuaciones de 
sus servicios técnicos cuanto sea pre­
ciso  para determinar el valor de la refe­

rida garantía y establecim iento de ésta, 
realizando la in spección  de las inver­
siones de las cantidades que el Minis­
terio de Industria haya satisfecho a 
cada una de ellas para apreciar su des­
envolvimiento.

Para el establecim iento de la cuenta 
de crédito de que se  trata, el Estado 
aportará el 80 p or  100 de su im porte en 
b o n o s  del T esoro  para el fom ento  de la 
industria nacional.

El B a n co  de España vendrá obligado 
a tom ar esos efectos en la cantidad n o ­
minal necesaria a producir  un efectivo 
igual a 24 m illones de pesetas, calcu­
lado a la última cotización  oficial que 
los  m ism os hayan tenido. Este efectivo 
será entregado al B a n co  de Crédito In­
dustrial, quien aportará el resto hasta 
los  30 m illones de pesetas y  percibirá 
en las operaciones el interés que se 
fije.

Las entregas de B o n o s  se efectuarán 
parcialmente, subord inándolas a las 
peticiones que formule el Ministerio de 
Industria, siguiendo, en cuanto a su 
tramitación, las reglas establecidas en 
la O rd en  de 31 de m ayo  de 1921.

BANCO DE ESPAÑA

Pago de cupones de Obligaciones del Te­
soro, a dos años y 3,50 por 100 de inte­
rés, emitidas con fecha 23 de octubre 

de 1935.

Los tenedores de cupones, venci­
m iento 23 de Abril próx im o, núm ero 6. 
de las O bligaciones del T esoro  al 3,50 
por  100, em isión 23 de O ctubre  de 
1935, a dos  años fecha, pueden presen­
tarlos, desde luego, ba jo  las respectivas 
facturas, en la Caja de V alores de las 
Oficinas del B a n co  en M adrid, y en las 
Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por  el T esoro  pú­
b lico  y previa, también, la justificación 
de la propiedad, en los térm inos que 
disponen los decretos de la Presiden­
cia del C on se jo  de Ministros y  orden 
del Ministerio de H acienda de 14 y 20 
de A g osto  próx im o pasado, respectiva­
mente.

Madrid, 23 de M arzo de 1937 
P. E l S e c r e t a r i o  GENERAL,

P . M a rtín ez.

Precio de los productos 
de la Campsa

En cum plim iento del D ecreto  de H a­
cienda de 22 de enero, han s ido  fijados 
los siguientes precios de venta para 
com bustibles de la C om pañía Arrenda­
taria del M o n o p o l io  de Petróleos.

Eter y  gasolinas especiales industria­
les, 1,50 pesetas litro; éter para Servi­
c io  Central Señales Marítimas, 2,20 pe­
setas kilogram o; petróleo  corriente a

granel o  en bidones, 1,10 pesetas litro; 
petró leo  corriente en cajas de dos  la­
tas, 1,25 pesetas litro; petróleos espe­
ciales {faros o  estufas), 1,25 pesetas li­
tro; petróleos especíales para Servicio 
Central de Señales Marítimas, 1,60 pe­
setas kilogram o; ped idos  superiores a
4.000 kilogram os, 1,50 pesetas kilogra­
m o; gas-oil, suministros directos por 
tuberías, a pesqueros de altura, por 
partidas de 30 toneladas c o m o  mínimo, 
370 pesetas tonelada; a pesqueros de 
altura, p or  partidas m enores de 30 to ­
neladas y  m ayores de c in co  toneladas, 
432 pesetas tonelada o 372 pesetas los
1.000 litros.

A  C om pañías navieras, p or  partidas 
mínimas de 30 toneladas, cabotaje, 482 
pesetas tonelada; altura, 110 chelines 
tonelada; supersoiar, 0,80 pesetas litro; 
diesel-oil, 0,52 pesetas litro; a C om p a ­
ñías navieras, m ínim o de 50 toneladas, 
cabotaje, 386 pesetas tonelada; altura, 
80 chelines tonelada; fuel-oil núm ero 
2, a granel, 331,20 pesetas tonelada; en 
envases, 355 pesetas tonelada; a c o n ­
sum idores a granel, por  partidas de 30 
toneladas, a servir, a com od id a d  de la 
C om pañía  en plazo de quince días 
(precios en factorías litoral), 315 pese­
tas tonelada; a Com pañías navieras, 
m ínim o 150 toneladas, cabotaje, 277 
pesetas tonelada; altura, 70 chelines 
tonelada.

Fuel-oil núm ero 1: a granel, 435 p e ­
setas tonelada; en envases, 470 pesetas 
tonelada.

BANCO DE ESPAinA

Pago de cupones de Obligaciones del Te­
soro, a cuatro años y 4 por 100 de inte­
rés, emitidas con fecha 11 de Abril de 1936.

Los tenedores de cupones, venci­
m iento 11 de Abril próx im o, núm ero 4, 
de las O bligaciones del T esoro  al 4 
por  100, Em isión 11 de Abril de 1936, a 
cuatro años fecha, pueden presentar­
los, desde luego, ba jo  las respectivas 
facturas, en la Caja de V alores de las 
Oficinas del B a n co  en Madrid, y  en las 
Cajas de las Sucursales, para su pago, 
previo señalamiento por  el T esoro  pú­
b lico  y previa, también, la justificación 
de la propiedad, en los térm inos que 
disponen los  decretos de la Presiden­
cia del C on se jo  de Ministros y orden 
del Ministerio de H acienda de 14 y  20 
de A gosto  próxim o pasado, respectiva­
mente.

Madrid, 11 de M arzo de 1937.
P . El S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  

P . M a rtín ez .

I M P O P T A N T E
Ponem os en  conocimiento de nuestros 
abonados que provisionalmente hem os 
trasladado la Administración de esta R e ­
vista a la calle de Francisco Ferrer, 8, 
1 °  izquierda (antes avenida de la Plaza 

de Toros).

Ayuntamiento de Madrid



B A N C O  DE V I Z C A Y A
Capital autorizado ... 100.000.000 de pesetas
Capital suscrito y desembolsado 60.000.000 — Reservas . . .

Balance en 31 de diciembre.
E STE  B AN C O  R E A L IZ A  TO D A C L A S E  DE O P E R A C IO N E S  D E B A N C A  Y B O LSA

<3® Henares, Alcira, Algem esi, A lgorta, A L IC A N T E  (Paseo de los Mártires, 2). A lm ansa Amo- 
T E I T ON Cataluña, 21), Bermeo, Briviesca, Burriana, Calahorra, C A S-
n ? ^ fl  (González Cherma. 2). Carcagente, Cástro-Urdiales, C O R D O B A  (Concepción, 32). Callera.
L fríi^ ’ M ^ n R in ^ A ^ ^ f iA ’ E 'b ar Elizondo. Gandía Gavá, Guernica, Haro, Igualada, Irún. Játiba, Lequeitio,

ri?T Q Martorell, M edina de Pomar, M iranda de Ebro, Ondárroa, Onteniente, Portu-
galete, Prat de Llobregat. Sagunto, San Baudilio de Llobregat, San Felíu de Llobregat, San Julián de M usoues. San
M *da^Sp?tíS^®SnPPfl^AR^Ar^^^ (A venida de la Libertad, 10), Santo D om ingo de la  C al-

(Méndez Nuñez, 12, bajo), Tolosa, Torrente. Utiel, V A L E N C IA  (A venida de B la s ­
co Ibánez, 3). V alm aseda, Vendrell. Villanueva y  Geltrú, V IT Q R IA  (San Prudencio), Z A R A G O Z A  (P laza de la Cons­

titución, 4)

Agencias urbanas en : B IL B A O : San Francisco, 36; Portal de Zamudio, 4 ; Gordóníz, 20 (L a  Casilla) • R ibera 59 (D eus- 
ínV S^.’k (Ensanche).— M A D R ID  (Gran V ía ): San Bernardo, 13; (P laza del Progreso) Relatores, 26-
(Glorieta de B i lb ^ )  Fuencarral, 119; M ayor, 4 ; Vicente B lasco Ibánez, 40, esquina a  Alberto A guilera (A rg ü eiles);

, Zi Engracia, 50; Toledo, 58.— B A R C E L O N A : V ia  Layetana, 18; Ronda San Pablo, 62; P asee del Ttiunfe,
37 (Pueblo N u evo); Sans, calle de Sans, 33; Salmerón, 67 (G racia); Aribau, 101; Diputación, 3 1 2 .— T A R R A G O N A -  
Agencia Puerto. F. Galán, 6.— B A R A C A L D O : P laza de la República.— S A N  S E B A S T IA N : Miracruz, 20 (Barrio G ros)'

V A L E N C IA : Pi y  M argall, 51 (R u za fa ).— 130 agencias en diferentes provincias.

Tipos de Interés: Desde 1 de octubre de 1935, y  en virtud de la norm a del Consejo Superior Bancario de observancia 
general y o b li^ to r ia  para toda la B anca operante en  España, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  los 

.í Cuentas corrientes: A  la vista, 1,25 por 100 anual.— II. Operaciones de A horro: A )  L ibretas ordinarias
condiciones lim itativas, 2,50 por 100 an u a !; B ) Im posiciones: Imposiciones 

^  m eses, 3 por 100 anual; imposiciones a  doce m eses o 
mas. 3,50 por 100 anual.— Regirán para las cuentas corrientes a  plazo los tipos m áxim os señ alados-en  esta horma

para las imposiciones a  plazo.
C A J A S  D E .  A L Q V D L E B

Gran Vía, núm ero f,  

B I L B A O

50.000.000 de pesetas 
2.389.351.623<24 — M

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
S O C IE D A D  Ha o b ie r fo  uno nueva serie  do

»  ° S"“ “  ° “ IMPOSICIOHES DE M P lIA l»  al
Pídanse folletos al dom icilio socia l: Plaza de Santa Ana. 4  —  M A D R ID

A y e r  v e n tru d o ,

H o y  e n ju to ;

Es p o rq u e  uso 

L a  Faja d e  « ju s to » .

“ lüSÍO". FAJISÍll
M A Y O R , d . E N IL O .

GARfliS-LENTES »•»CAPM EN.I4 -MADPID
-  - h a  i N T P P D L J G I D b /  E N  E S P A Ñ A
1 9 ,  ^  C 3  I N J  1 3  ^  C 3  I S J  E  ”

i A 0 A T í A - r C i  R A R / k  S O R D O S

Presidente: Excmo. Sr. Conde de Limpias.— Vi­
cepresidente: Sr. D. Julio Collado Martin__
Vocales: Sr. D. Honorio Riesgo y García' 
Sr D. Laureano Rublo Rodríguez; Sr. D. José 
Chávarri; Sr. D, Jesús Huerta Peña, y  señor 
D. Ricardo Torres Reina— Director general: 

D. Jesús Huerta Peña.

Banqueros depositarlos y Cuentas corrientes:

Banco de España. Banco Central. Hispano 
Americano. Banco de Bilbao.

Capital social suscrito... 
Capital desembolsado.......

Pesetas 4.000.000 
— 1.000.000

Ventajas que ofrecen sus pólizas:

Libertad completa del aaeg 
ciones.-
de su vigencia—Anticipos automáticos para el pago de l«ia pr
ttC'pos en efectivo de elevado Importe.—Derecho a la rehabilita________ —.
póliza (sin reconocimiento médico durante los seis meses siguientes al 
vencimiento Imr— '  ' •

miento médico.—Altos valores de rescate y de seguro liberado.— La póliza 
cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, sin dejar de Incluir 
los de puerra y sulddio.—Diferentes opciones para la liquidación del 
capital asegurado.—Bonos anuales de copitaJ odtctonol de un valor mí­
nimo garantizado, cada uno de los cinco grímoros del 2,50 por 100 del11,
ae prima mas elevada.—¿'osibtiiaad de utilizar ios bonos para la libera­
ción anUcipada del seguro y  el pago del capital asegurado antes de su

vencimiento.

D o m ic i l io  s o c ia l ;  n v e o íO a  d e  E d u a rd o  D a to  ( t e r c e r  t ro z o  d e  la  O ra n  U f a ),  8 . - M D D R 1 D  de Comercio! Industria y Seguros.

■
■■■
■■■■■
■■■■■
■■■■■■
■■
M■■■

“ E S P A Ñ A  S .  A .  C o m p a ñ í a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o s "  i  1 a  r p c o r m a  ^ n n i A i
Consejo de Administración:      ^  l\ C  P  V j  F \  iVI r \  O w L / I A L

Revista mensual de Economía y Sociología
Organo de la Liga Georgista Española 

D irector: BaUlomero Argente del Castillo 
Oficinas: Velázquez, 98. 2.° dra.—Madrid 

TELÉFONO 50.060 
Suscripción: España y  países ibéricos:

6 pesetas al año. — Extranjero, 8 pesetas 
Número suelto: 0,50 pesetas

ARTE Y TURISMO A D Q U I E R A  VD.  UN E J E M P L A R  
DEL VOLUMEN DEDICADO A ÁVILA

Ayuntamiento de Madrid
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LA MUNDIAL
SOCIEDAD AtiÚHIMA DE SEEURDS 

Oonisllio: Plaza de Qircia Hernández, 2-Madríd

■■

CAPITAL ( 4.000.000 de pi39. suscripto 
SO C IAL: I 2.020.000 e desembolsado

Autoríúda por Reales órdenes 8 de 
¡ulio de 1909, 22 de mayo de 1918 y 

6 de julio de 1927

EFECTUADOS LOS DEPuSITOS NECESARIOS

■
■
■
■
m
m

S E G U R O S  D E T N C E N D IO S .
S E G U R O S  D E  G A N A D O S : R o b o . H urlo. 
Extravío y  V ida del ganado.
S E G U R O S  D E  R O B O  E N  G E R N E A L : (C o ­
m ercios, A lm acenes, H abitaciones particula­
res, B ancos y E xpoliación  de cobradores). 
S E G U R O S  D E  V ID A : (C o n  y  sin reconoci­
m iento m édico).

■
■

■
I

A P R O B A D O  P O R  L A  IN S P E C C IO N  ■  
G E N E R A L  D E  S E G U R O S 'Y  A H O R R O S  ■

i
i
♦

#

4
4
4B
4B
íB
♦B
íB
íB
4B
4B
4

4

so cied ad m etalG rgica  Duro Folguera  1
COMPAÑIA ANONIMA

Capital social:.??.500.000 pesetas

tB
4B
4B
4B
♦B
4B
4B
4
5I

Cárbones gruesos y menudos de todas_clases y espe­
ciales para gas de alum brado.— Cok metalúrgico y 
para usos domésticos,— 5u ip ro d u cíos de la destila­
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, {juitaraan- 
chas, solvente.— 5 u //a /o  am ónico con 20 a 21 por lOÓ 
de nitrógeno.— Brea, creosota  y  aceites pesados  para 
m otores semi-diesel e impregnación de traviesas.—  
/í /e r r o s y  aceros lamín adosen barras de todas clases 
y formas para él comercio.— W/^ucr/a y demás hie­
rros de consfrucctón.— Chapas, Planchas y  Planos 
anchos para^construcciones civiles y navales.— Cha­
p a s especiales para calderas.—Carriles para minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrech a .-A cero  ex- 
íradalce marca X , equivalente al hierro su eco .^  Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Tn- 
beria  tundida verticalmente en bateria para conduc­
ciones de aguas, gas y electncidad„desdc5has(a 120 
centímetros de diámetro y para todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas.— 
Armaduras m étalkas  y dem ás trabajos de gruesa 
caldereria.—Acero moWeac/o en todas sus aplica 

dones.

4'B
♦B

i
4B
4

p o s ta l ..  / f lic a lf i.5 5 .-A -5  A p a rta d o  51 (A s t u r ia s )

4

D l r s c c l O n (  fflADRÍD G iJO ll l A  F E L Q U E R A  4
4B

T e le g r a m a s  / ;
DURO DURO D U R O -S A m O  l  

T e te io n e m a s  > 4
4

BAN CO  INTERNACIONAL
■ DE —

INDUSTRIA Y  COMERCIO
Capital: 30.000.000 de pesetas.

Domicilio social: Carrera de San Jerónim o, 29 

M A D R t O  

Dirección telegráfica; BANKINTER  

Teléfono 11095 Apartado de Correos 673

R E A L I Z A  T O D A  C L A S E  D E  O P E R A ­

C I O N E S  B A N C A R I A 8  - L I B R E T A S  

D E  A H O R R O  C O N  S E R V I C I O  D E -  

H U C H A S  ■ U E P A R T A I I E I Í T O  E S ­

P E C I A L  D E  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

SUCURSALES

Aguilas, Albacete, Alicante, Ayamonte, Cádiz, Qallosa de 
Segura, Caravaca, Cartagena, Cieza, Dolores, Elche, He- 
Uín, Huelva, Ibí, Jijona, Lorca, Melilla, Murcia, Orihue- 
la. Puerto de Santa María, San I'ernando, Sanlúcar de 

Barrameda, Sevilla, Vejer de la Frontera y YecJa.

Banco U rquijo
M A D R I D

C A P I T A L :  1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e U S .

D I R E C C I O N  T E L E G R A F I C A  Y  T E L E F O N I C A :  U R Q U I J O

Domicilio social: A L C A L A ,  49
A p a r ta d o  de C o r r e o *  a ú n . 4 9 . 

T e lé fo n o  Z65SS

Este Banco realiza toda clase de operaciones de carácter 
bancano. y especialmente se ocupa de la compra y venta 
de valores en h s Bolsas de Espafta Descuento y cobro de 
cupones y títuloj. amortizados. Descuento y cobro de !e 
tras Giros y cartas de crédito, Custodia de-valores me­
tales preciosos y alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nacionales Cuentas corrientes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los limites impuestos por el 

Consejo Superior Bancario.

D E P A R T A M E N T O  D E  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

Cajas por 20 y JO pesetas anuales, es abonos por td- 
mestres. semestres o años: libres de impuestos para uo 

solo titular o en la parte equivalente al mismo 
si son varios

iiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiuiiuiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiciiiiiiiiiiiiiuiiiiiiuiiiictiiiiiiiiuituniiiMMiion

IMPRENTA «SAP»
Duque de Sexto, 1 Teléfono 50486

R evis tas  ¡ lustradas .  -  C a t á l o g o s .  

I m p r e s o s  d e  lu jo  y  e c o n ó m i c o s .  

L ib ro s  y  f o l l e t o s .

iiiiitiiiiiiciiiiMiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiciiiiiiiiii:iiui:i;iiiiiiii[]iiiiiiiiiiiic]i:iiiiii>iiii]iiiiiiiiiiii:]iiii
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¡BANCO DE LA UN1Ón|
^  Sociedad Constructora de Casas Baratas. ^
p  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID 1
^  (Edificio propio.) E

.............      m
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eemento Porlland arlilic

“ A S L A N D ’
De ia C om pañía G eneral de Asi 

(os V P o rlla n d  Asiand, de B a rce lo

■■ Producción anual: 500.000 tonelad
■■■■■■■■
■
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■■

Uniformidad y constancia en la produce 
Fabricada con hornos giratorios 
Empléase en las obras del Estado

■
■■■
■■
■
■
N
■

O F I C I N A S !  

P a s e o  d e  G r a c i a ,  4 5

  BARCELONA

P ld a n s s  c e r t if ic a d o s  d e  e n s a y o s  y  c e rt iQ c a c io
■
■
mi

B A N C O  DE B I L B A O
FUNDADO  EN  1857 

Capttai social, 100.000.000 de peseta». Ca­
pital emitido desembolsado, 69.760.000 po­
etas; Reservas, 80.679.449,11 pesetas. Tu-' 

tal. 156.429.449,11 peseta». Balance, pese-' 
tas 4.869.634.762,89.

M
■
■
■

■
■
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Domicilio social, B ILB A O . Dirección te­
legráfica, BAN COBAO . Claves: Peter-’ 

sons, -3.* PETCO. Particolares.
Albacete, A lcoy , Aljrorta, Alicante, Almería, Aranda 
Duero, Asto>ga, Badajoz, Ba-acatdo. Barcelona, id .' 
A y . A ,  id. A g . B , Bermeo, Bilbao-Gran V ia , Brivíet— 
ca, Burgos, Castro Urdíales, Córdoba, Coruña, Duran-* 
g o , Elizondo, Estella, Gerona, Gijón, Granada, G u er-*  
nica, jerez de la F ., Las Arenas, Las Palmas, León,* 
Lequeitio, Lérida, Lerma, Logroño, Londres, Madrid,» 
idem A g . A .  id. A g . B , id A g . C , íd. A g . D , M ála-* 
ga, Medina de Pomar, Melilla, Miranda de £bre ,M u r->

■
■
■
■

■
■
■
■

eia, Orduña, Palenáa, Pamplona, París, P eñarroya- 
PuebloDuevo, Penferrada, Reinosa, Reua, Roa de*

H
H
■
■

■h f .

4 U«UkVUtaw«w» a    • -
Duero, Sabadell, Sas^uotO'puerto, Salamanca, Sao^a 
güesa, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, San­
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, Tarrasa, T oledo ,. 
Tudela, Valdepeñas, Valencia, Valencia-puerto, V ig o , 

Vitoria, Zamora y  Zaragoza.
Tipos de Interés:

I.—Cuentas corbibntbs.
A la vista 1 1/4 por 100 anual.II.—Opbdacionbs de ahorro.
a )  Líhretai ordínariai de ahorro de cualquier clase, 

tengan o  nocondiciones Um itativas21/2 por 100 anual

b ) Injposicioaes
Impoeiciones a plazo <le trea meses« 2  1/2 por 100.
Imposiciones a seis meses, 3 por 100 anual.

,  tmpnsieiones a doce meses o más3 l/2p o rl0 0a n u a l

Principales operaciones en España:
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te­

legráficas sobre todos los paises del mundo.
Descuentos, préstamos, créditos en cuenta cornen- / 

te sobre valores y personales.
Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comercia­

les eo Bilbao, Barcelona. Madrid, París, Londres, 
Nueva York, etc., para el eomercto de ímportacidn, en 
condiciones limitadas a tos cuentacorrentistas.

Descuento de letras documentarlas y simples, por 
operacíoDcs del eomercto de exporiacíán

Préstamos sobre mercancías en depósito, eo tránsi­
to, en importación y en exportación.

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, Pans, Lon­
dres, Madrid, Barcelona, etc. Compra-venta de valores

Depósitos de valores, cqp'ones y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, empréstitos, suscripciones, etc.

E N  PAR IS T  IX>NDRES
El Banco db B ilbao, en Londres, único 

B anco E spañol que opera en Inglaterra 
y la Sucursal de París actúan, ante 
todo, para fomentar y  facilitar el co­
mercio anglo-español y  franco-hispano, 
dedicándoles tooa su atención, efectuan­
do todas las operaciones antedichas y

■
M
■
■
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de un modo especial el servicio de acep­
taciones, domiciliaciones, créditos co­
merciales, cobros y pagos sobre mercan­
cías en condiciones muy económicas 

Las operaciones de cambio, bolsa, de 
pósitos de títulos, forman parte de la 
actividad de dichas Sucursales, las que 
a  petición remitirán condiciones deta­
lladas.

H
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i
D O M IC IL IO  D E

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

F R A N C IS C O  F E R R E R . 8

imm ü f l i i  BASCONI A
Oomiciilo social: BILBAO 

C apital; 1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas.

Fabricación d« acero Siemens-Martín.— Tochot, 
palanquilla, llancón, hierros comerciales y fer- 
machine.— Chapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.— Chapa comerüal 
dulce en tamaños corríeiUes y especiales.— E'í- 
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspección del Lloyd’s Register 
V Biireau-Veritas.—Chapa aplomada y galva­
nizada.— Fabricación de hoja de lata.—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema­
ches, sulfato de hierro.— Grandes talleres de 
construcciones metálicas,— Montaje de puen. 
les, armaduras, postes y toda clase de cons- 
irucdones en cualquiera dimensión y peso.

Telegramas, j
T e l e f o n e m a s . !

Apartado núm. 30.

Teléfono 12110, Fábrica. 
-  12655, Bilbao.

7

S i í

Im p ren ta  « S a p » ,  D u q u e  de S e x to . 1. M a d r id

5555555555555555555555555555555

Ayuntamiento de Madrid




